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SIGCMA 

RAD: 2019-00180 – 00 

INFORME SECRETARIAL.-Señor Juez a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, 

seguido por IPS CLINICA SAN RAFAEL LTDA. Contra COMPARTA EPS informándole que la 

parte demandada confirió poder y formuló recurso de apelación en contra del auto de fecha 

22 de septiembre de 2020, mediante el cual se negó el levantamiento de medidas cautelares.  

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 29 de septiembre de 2020.  

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintinueve (29) de septiembre 

de dos mil veinte (2020). 

  

Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que el recurso fue presentado en 

su oportunidad legal el juzgado concederá la alzada ante la H. Sala Civil – Familia del 

Tribunal Superior de este distrito judicial, de conformidad con lo señalado en el artículo 321 

del C.G.P. 

 

En razón a lo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. Conceder el recurso de APELACION presentado por la parte ejecutada en contra del 

proveído de fecha 22 de septiembre de 2020, en el efecto devolutivo. 

2. Efectuado el reparto, por intermedio de la Oficina Judicial, remítase el expediente 

digitalizado al Magistrado de la H. Sala Civil - Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial a quien hubiese correspondido su conocimiento. 

3. Reconózcase y téngase a los doctores DANIEL FELIPE ESPITIA CARDONA y 

LUIS FERNANDO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ como apoderado judicial principal 

y sustituto de COMPARTA EPS en los términos y para los fines indicados en 

el poder que le fue conferido. 

NOTIFIQUESE   Y    CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  
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